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o« son ufeSigatorlas para la capital de pro. 
viuefia desde 40e s® poblSeau oficialmente 
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vemiis poebSos de la misma provincia. (Jbey 
deS de Kovles^bre de 183«,)
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Trimestre id. 
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Óe ^MÔ/ica íorfos los d^s escepto los jDemingos.

Eas leyes, órdane»yananeion qne sema* 1
den paibliear ea les «Bsletines ofiefeles» ae 
Saan de remitir al «efe polUleo respectivo 
por eayo eosdaeCo se pasarán a Eos editore \ 

de líiH iSBeneSoasdOi-xperiodieos. (U^rdeaes de 
.^S de A&í*íl,de 8 y Si de Octafore de í 854.)

DISCURSO
LEIDO

POR S, M. EL REY,
En la solemns apertura da las Lórtes 

Vei'i/icada el din 30 de JUcie^iire de 1880
SEÑoaBa Senadores t Diputados:

Motivo da satlFfaccion es siempre 
el sole me seto ce febrir las Górtes; pe
ro, mayor que la de hoy, no parece 
positJe que la esperimente jamás.

Por vez primera Me acompaña en él 
Mi nueva Esposa, tan amante ya co
mo Yo mismo del bien de la patria; y 
con vosotros, sus Ke pi osen ta ates le
gítimos, veniruqs á compartir ambos 
la aiegiia de hab»'rnos dado el Cielo 
una Infanta, sucesora inmediata á ia 
Corona. A loe grandes deberes que 
teníamos ya Mi esposa y Yo, ae junta 
uno más; y es el de procurar que, 
tanto nuestra Hija primogénita, Cuan
to los otros Hijos que lu Divina Provi- 

. dencia Nos otorgue, sean dignos de 
los antepasEdos insignes que conta
mos en las dos Familias que se repar
ten la historia de esta Monarquía d^- 
de que deánitivamen te quedó forms^. í

Tambieu hace hoy seis años que luí 
reconocido como Rey por toda la Na
ción: años en gran parle turbados ñor 
la discordia, la penuria y ia guerra; 
trabajosos, mas no, en verdad, eatéri-r 
les; al cabo de los cuales, puedo, sin 
vansgloría decir, que, no tan sólo ha 
satisfecho, sino excedido Mi : reina
do las jus^s esperanzas que hizo na
cer. Loe que se precian de buenos es
pañoles, cualesquiera que sus opinio- 

■ nes sean, no podrán menos de obser- 1
var, como Yo observo con júbilo, ya 
el ámplio ejercicio de las libertades 
constitucionales, que á todos los ciu 
dadanoe, sin dietineion, consiente aho
ra 1^ solidez del orden público; ya el 

riqueza que, 
no solo premite per piimera vez la 
rsalizacion eh^ql interior de grandes 
operaciones de ¿irédito, sino que deja 
inesperada y honras^^jente interve
nír el capital español en^'las mayores 
empresas de la época; ya, en fin, la 
diehaK pbco gozada en este siglo, de 
no ^« España rebelde ni á uno sólo 
do MUS hijos.

Pero auñqpe la Ardua obra de nues
tra .reorganización poUtíca, firme- 
mente proseguida por loa Ministerios 
que hasta aquí han o ufen ido Mi con
fianza se encuentre ya taX adelanta
da, todavía está distante de sq térmi- 
^^t y paift que se complete, menester 

es el apoyo de todo vuestro celo, de 
toda vuestra esperiencia, do todo vues
tro saber.

Debemos á nuestra situación pre
senté que las buenas relscionea con 
las demás potencias, scan cómo nun
ca fáciles. Las cuestiones, por fortuna 
poco graves que ha solido ocasionar 
el frecuente estado de guerra intesti
na, en nuestras costas de América y 
Asia, y en las de la misma Península, 
deben de aquí adelante desaparecer. 
Exeluaiyameníe consagredoa al des- 
srrollo de nuestros peculiares intere- 
ses, sin la menor ambición exterior, 
ni recelo ahora de que nuestra propia 
eegutiuad esté en riesgo, apenas tic-" 
ne que empiearse nuestra acción di- 
plomática, sino en extender ó mejorar
ías transacciones comerciales. Con tal 
intento hay iniciadas importantes ne- 
goeiacioneg en Europa y América, de 
que tendréis conocimiento cuando den' 
resultados. Seguros debeis estar de 
que nada omitirá Mi Gobierno para al- 
canzarios, partiendo del principio de 
conceder á otros, tanto como ellos 
noa concedan, y conciliando Biempro- Aumentar naeatras defensae, bastante
los intereses de nuestra exportación 
agrícola con los de la industria na-’ 
eional.

No ea tal, sin embargo, el propó
sito de permanecer apartados de las 
preocupaciones exteriores, que no es
temos dispuestos á contribuir á toda 
obra, en general, beneficiosa; y Mi 
Gobierno, de acuerdo con el de S. M. 
Británica, tuvo, por eso mismo, la- 
mayor complacencia en tornar la ini
ciativa de unas conferencias, desti
nadas á mejorar ó aclarar la especial 
situación que tradicioualmente ocu
pan en el territorio marroquí los re
presentantes, subditos y protegidos 
de las potencies en él representad as. 
Tengo suma oomplacoucia en partiei - 
paros el buen éxito, o ble nido por ci- 
chas conferénciae celebradas en Ma
drid, y en virtud de las cuales se ha ce
lebrado con S. M, Jerifiana un conve
nio coman, al que se ha adherido des 
pues la única de las grandes poten
cias de Europa que no tomó parte en 
las deliberaciones.

qiaia mejorar nuestra artillería, toda
vía más para hacer eficaces y de fácil 
empleo nuestras reservas; pero lo qué 
.ha alcanzado mayor, impulso, por ser 
feayor fe urgencia, es nuestra Marina 
ihilitar, qu -poseerá antes de mucho 
ün 'numero importaiíte de cruceros, 

’^r su andar y arma monto si nivel de 
los buques de su clase en «tres Nacio
nes. Vuestro patriotismo no se con
tentará, aio duda, con lo hecho hasta
aquí en esta {torte, y cooperareis con
migo á que en adelanto se alcancen 
mas rápidos progresos.

Ee este. Señores Diputados y Sena
dores, uno de tantos motivos como os 
obligan A ocuparoa preferente mente 
cu la organización definitiva ' dei 
presupuesto nacional. No ea fácil que 
dejeie de ver con satisfacción, donde 
estábamos en esta materia, peco ha
ce, y donde estamos. Anulado el cré
dito público, cuyo signo es siempre 
la Deuda,consolidada, tanto á causa 
del abuso de las emisiones de capital 
como de la suspension del pago de loé 
intereses, no fué posible liquidar 
nuestra última guerra civil, como en 
todas parted se liquidan loa enormes 
gastas de las guerras, que es ropSf- 
tióndolos entre la generacidiFque Vive 
y las venideras, Fué, puS< inevitable 
buscar, primero enye^riosófl piteT 
tamos de Ueudji.jOíintó con hipoteca

Las relaciones de la Santa Sede con 
Mi Gobierno, son, por otra parte, tan 
cordiales como puede desear este pai», 
que apenas conoce otra religión que 
la católica.

Mas, por seguros que interior y ex- 
teriormente estemos, ni Yo descuido 
ua punto, ni debeii vosotros dejar de

prestar atención al Efército y fe Mari
na, que en Ultramar como en fe Pe- 
nínsufe, merecen cada día mas por 
sus virtudes, feg'raUtiid de fe Patria. 
No basta con qué nuestros rcilifa’"'? 
do mar y tierra t?abaj¿Ú - ssiduamenfe
en mejorar su organización, instrue- 
cton y disciplina. Menester as;tami5jqa
que posean los nuevo.^ y costosos elo- 
mentos que exige el estado actual de 
las artes de la guorta. Demasiado sa
béis iodos que no ea Potencia, ni ape
nas Naciqu, la que no está siempre 
apercibida á su justa defensa, Desgra- 
ciad^mente, nos hau hecho tenor por 
.^ucho tiempo abandoaados, asi el

^® Guerra y Marina, corno 
las fortalezas y acuartelamientos, las 
ultimas luchas intestinas, ora porque 
•sus especiales caractères no exigían 
ciertos medios, ora por la angustia del 
;Tefioró, á que dieron ellas causa. Vi
vamente, preocupado con esta situa
ción, peligrosa siempre, y poco digua 
én todo caso do nosotros mismos, nada 
ha omitido hasta aquí para mejoraría y 
higo so ha hecho ya, con efecto, para

de efectos públicos, y lu'-go en cr-ía- 
eionos d.6,n«evasDeudas amcrtizsbles, 
à coítj píezo, y especial mente g.-- 
rantidas por Ls rentes públicas, los 
reeursüB-que era inútil pedir si crédi- 
tc._ Dd resaltáSíúlcvs’hoy sobre sí esle 
í®^® P'^ amoriizecicmes, una carga 
superior á Jim luefzss de casi todoa 
los demás, y, siendo cada año menor 
ó£*í®;’itai de sus deudas, y mejor su 
sicusciyn económica, se saldan no 
obstante con notable desnivel sus pre- 
sqpnqstqa. En el ínterin, ee dá el sin
gular espectáculo de que lea propias 
amortizaciones, que tan duros sacri
ficios imponen, se realicen á diegue- 
to da los que ai parecer favorecen, en 
razón á que tales valores, por el des
ahogo dal Tesoro, y la disminución 
general dei interés del dinero, coase- 
caencta forzosa de la prosperidad pú
blica, obtianen mayor precio en el 
mercado, que iategramente represen- 
twb y qua al amortizarloa, abona el 
Estado. Basta con esto para peraua- 
dirse de que ha llegado la ocasión de 
con tener resuéltamente el dóticit ami. 
noraodo, con ventaja común, algunas 
de las más graves obligaciones actua
les, y acrecentando además los in
gresos públicos, ya coa fe adopción 
de nuevos impuestos, ya con fe re
forma de los existentes, sin imponer 
mayores cargas al suelo nacional.

De tener es en cuenta, para justifi
car mas todavía fe necesidad de for
talecer el presupuesto, que el oumpli- 
miento de fe ley de 21 de julio de 1870 
sobie fe Deuda,, aumentará antes da 
mucho, notabiemeute, lag obligacio
nes del Estado; y que el descuento
con que en tanta parte se ha atendido 
hasta aquí á dotar la amortización y 
restaurar el crédito, no puede conti-- 
nuar como egtá perpétuameuto, porío 
que^hiid, sobre todo, 4 ajgunos pe
queños haberéa, en ^ue^es cansi' de 
dolorosas privábiones pára gran nú
mero do servi dores de la Iglesia v dui 
Estado. ; '

Se úgj^iíéíÉaráQ, pues, los cue ves 
presufm^os y las leyes complemoa- 
íP.riMííh evita bles, á tía cíe,que, al re- 
s^per estas cuestiones complejas y 
^Ua8, tefigais á lá viêta cuantos da
tos exija su exclsreqirníento total.

Tambien se 03 dará cuenta del esta
do da JaJslé de Caba. Ai dictar en ¿1 
plazo señaladoj^él reglamento .de' la 
ley dé' abolición de ! « egclavitad, ha 
coooiLa j, pin duil9( Mi Gubmmo, 
loa debéj^^ ^0 la humanídaH con log

^
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otro sobre clases pasivas, para que, 
disminuy¿adose los gravámenes en lo 
futuro, desaparezcan injustas anoma
lías y desigualdades; y otro, sobre la 
contribución de consumos, encamina-- 
do á establecer mayor igualdad en 
el reparto, y evitar, basta d'jude sea 
posible, que se-convierta en directa 
esta imposición, tin distante de ello 
por su naturaleza. Igualmente se os 
propondrán el proyecto de ley de Sa
nidad, otros referentes á Instrucción 
pública, crédito agrícola, segunda red 
de camiuos de hierro, establecimiento 
de forro-carriles económicos, y uno 
especialmente destinado á facilitar la 
tramitación y expedición de las pa
tea tes industriales.

Tal y tan vasto es el cuadro de las 
tareas que han de ocupar vuestra 
atención en la nueva legislatura. 
Confío, en que será tan fecunda, como - 
requiere la paoíSca y laboriosa acuitad 
del pais, demostrando además,á pro
pios y extraños que no tenemos que 
envidiar mucho en Is prática sincera 
del sistema representativo y paria- ' 
mentario.

Señores Senadores y Diputados: 
Contemplando coa imparciales ojos el 
estado del mundo, obeórvase, con 
efecto, que los obstáculos que pueda 
en España hallar el ordenado ejercicio 
de este sistema se presentan en ma
yor ó menor medida per todas partes. 
Aún podríamos consolamos de tantas 
desdichas pasadas, proclamando muy 
alto que es hoy nuestra N ación de las 
que más ordenada y tranquilamente 
gozan de la libertad política. En casi 
todas, funcionan como aquí las insti
tuciones constitu ció nales; pero ho 
sin graves dificultades, que única-^ 
meuteaciertan á desviar la prudencia 
ó la firmeza deles poderes públicos, 
y la disciplina y el patriotismo de los 
pueblos. Por donde quiera las exage
raciones de utopistas, ó de ioterósados 
malcontentos, convierten hoy en pre
texto de coujuracionea, más ó méaos 
patentes ó temibles, la impetfoecion 
irremediable de todo régimen social y 
político. Por muy amantes que sean 
de ia libertad los gobernantes ao ven 
forzados á precaverse, y aún hay no 
pocos que se tienen que defender con 
energía de ataques ilegítimos, y, no 
sin Ítaenencia irracionales. En tal 
estado de cesas, la union estrecha y 
sincera de los Gobiernos con los Re
presentantes legítimos de los pueblos, 
es hasta aquí la mas probada garan
tía del orden, sin el cual la vida mo
derna, con sus múltiples y complejos 
problemas, se hace imposible. Unies, 
pues, c^da dia más estrechamente á 
Mi, que,sólo puedo auheltr, y anhelo, 
ni mas ni menos que vosotros, la ri- 
qaez8, ía libertad, la gloria de la pá- 
tria. Con vuestro concurso 00 me pa
rece imposible lograr que ella ocupe 
de nuevo en el mundo la posición que 
ocupó, hasta este siglo. Otras na
ciones han conquistado puestos que 
no tenían antes: no será mucho que 
al fin volvamos a ser nosotros lo que 
fuimos. j

La Divina Provnlencia nos ayuda
rá, como hace siempre con los que se 
ayudan á si mismos, si sus propósitos 
se cifran en realizar el bien por medio 
de la razón y la justicia.»

iU pLuáencia. Pruébalo ai quí pue
da hoy deciroB, qae el cultivo aumeu- 
ta y se desea vuelve, no obstante, las 
dificultades iaherontes á tan honda 
trausforraacicn Bocial, Ki^alizada ade- 
máe, con fortuna, la operación de oré- 
ditó que autarizó la vigente ley do : 
Preenausetos, da qua seos dará cuan- j 
ta, píauteadoa loe nuevos tributoB. ¡ 
mejorada la ensóñanaa pública, fací- ; 
litada la construcción de ferro-cani
les y de nuevis vías de comunicación, ; 
asi terrestres comó maritiraas, renace ; 
allí el trabajó y la confiaaza se conso- ’ 
lida. Todo esto se logra, merced A la 
paz obtenida, por la resolución inque- 
brautable de Mi Gobierno de conquis
taría á toda costa, y por el concurso 
leal y decidido de la población, que 
hace esperar que sea duradera. Se 00 
presentará un proyecsa de ley enca- 
miuado á la liquidación y pago de to
da la Deu la de Cuba anterior á 1878, 
asi como el que tocu ¿ la taodifieacion 
del derecho diferencial de bandera.

El próspero estado de la Hacienda 
de Puerto-Rico ha permitido impulsar 
las obras públicas, mejorar la inetruc- 
cioit, establecer Escuela de artes y 
oficios, y atender al reembolso de an
tiguos créditos. Complemento de las 
reformas políticas r -a'izadas ha sido 
la auticacion allí de la ley de impren- 
ta de la Peninsula, en la forma previs
ta por U.Constitución del Estudo.

No han detenido el constante desar
rollo del progrès ' en loi islas Fiîipi- 
H’is los terremotos que poco bi la 
fiftigieron. Li inauguración del cable 
submarino, el ostáblccimiento de una 
lisea directa- da va peres-correos, y 
la mayor facilidad dada á las comu
nicaciones con las Marianas, demues
tran que mi Gobierno «tiendehasta en 
las mas remotas regiones á los intere
ses nacionales,

Necoaario ha sido, en cambio, iu- 
troduciren lo.s presupúastos de nues
tras posesiones del Golfo do Guinea no 
insignificantes economia», v variar 
en consecueneia sn organización ad 
ministrativa; procurando, no obstan
te, que los eseosoe elementos colonia
les qua existen sa desenvuelvan, y se 
utilicen sus recursos propios.

Los gravea ueuntos emmerados 00' 
deben hacerolvidar otros de suma im
portancia, iniciados ya en su mayor 
parte, y se reproducirán, por lo mis
mo, todos los importantes y numero
sos proyectos de ley que quedaron 
per.'ÚeutS3 en la anterior legislatura.

P ro á pesar da tantos como^ hay 
aún por discutir, piensa mi Gobierno 
presentaros otros mas, á fin de mejo
rar, en todos emoaptos, la situación 
del país,

Con este fin so os tra.» 1 un proyec
to de ley de reforma de la organiza- 
cioa, atribuí!iones y procedimiento de 
loe Tribunales contencioso-adminis- 
trativos, y otro sobro-el prooedimian- 
to gubernativo, así como el de aus- 
taucincion de competencias outre las 
Autoridades administrativas y judi
ciales, formulado esta último por el 
Consejo de Estado, y los anteriores 
por la Comidon que cu cumplimiento 
ue la ley de 16 de Enero de 1879 fué 
nombrada, la cual ha rea'iz‘ do aai en 
buena parte los importantes trabajos 
sobre nuestra orgánizacion adminis
trativa, bivii y económica que le están 
encomendados. Óómjpueéta de perso
nas de distintas opiniones políticas, es 
de esperar que en sus trabajos sé cum
pla el deseo de Mi Gobierno, da que 
ciertas leyes, permacentes por su ín
dole, sean miradas como obra común, 
quedando al abrigo de las frecuente^ 
aiteraciones, que tanto han perjudi- 
cadúA nuestn legislación moderna.

iSa someterá también á vuestro exá- 
mea un proyecto de ley sobre recogi
da y refundièion de moneda, que com
plete las graudes mojoras a! carnadas 
ya ea esta imoorUaáátm’^stefí^í

Ministerio da Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vistas las exposicio

nes presentadas ante esa Dirección 
general y ante este Ministerio por 
varios interesados con objeto de 
que se suspendan y se- revoquen 
las medidas adoptadas para el 
cumplimiento dé la Real órden de 
4 de este raes sobre reintegro al 
Tesoro público de cantidades que 
indebida mente satisfizo:

Resultando:
Que á las subastas trimestra

les de intereses de la Deuda esta
blecidas por el decreto-ley de 26 
dé Junio de 1874 fueron presenta
das facturas de cupones, recibos de 
intereses y otros documentos en 
los que se había cometido ia false
dad de sustituir las cantidades de
bidas por otras mayores;

Que los presentadores de dichos 
documentos, cuando sus proposi
ciones eran admitidas en las su
bastas, conservaban en sn poder 
un resúmen, extendido y firmado 
por ellos mismos, en donde estam
paron las cantidades falsas:

Que estos resúmenes, conoci
dos en el mercado por el nombre de 
<R6sultas de subastas,» fueron ven
didos por los que los habian pre
sentado y firmado, y adquiridos 
por terceras personas, que á su vez 
las presentaron en las operaciones 
de préstamos al Tesoro:

Que las preposiciones para es
tas operaciones se haciáñ en rela
ciones firmadas por los presenta
dores, y cuyo encabezamiento dc- 
cia: «Valores subastados de la Dau 
da pública.—Relación número...... 
—D..... , vecino de esta Corte, ca
lle de....... núm,...,, presenta los 
valores de la clase dicha, qué se 
detallan á continuación, para apli
car su importe á la liquidación de 
los efectos del Tesoro público que 
le han de ser cedidos, con arreglo 
á lo estipulado en el contrato de.....  
de., .. 187 ....; y responde de la le
gitimidad de los misinos, así como 
da cualquiera diferencia que resul
te aí verificar su formalización de
finitiva.»

Que la Contaduría Central no 
hacía pasar á la Direceion general 
de la Deuda para su exámen los 
documentos presentados para ope
raciones con el Tesoro sino cuando 
eran «Resultas de subastas,» por
que éstos eran los únicos que no 
se admitían por su valor nominal, 
siéndolo solo por el importe del 
precio en la subasta ofrecido y acep
tado:

Que en las oficinas de Ia Deuda 
un Negociado de la Contaduría po
nía una nota que decía solo: «Ad
mitidos estos valores por el efecti
vo de reales vellón......»

Que este Ministerio, habiéndose 
notado al verificarse las debidas

formalizaciones, que por tos pro- 
cediraientos explicados se obtuvj?-. 
del Tesoro público el abono da 
cantidades indebidas, dispuso, en 
Real ó'rxn de 4 de este mes, entre 
otras cosas>que.fí@' exija el remte- 
gro á los pabti^ubtres á quienes 
esas cantidades fueron abonadas:

Que esa Direociofixgeaeral, en 
cumplimiento de dicha Raal ór- 
den, ha dirigido laú reclamaciones; 
correspondientes:

Que varios de los interesados 
han presentado en esa Dirección 
general y eu este Ministerio expo 
siciones en que pidón la rovocacion 
dejos acuerdos tornados por V- Í. 
para el 'oumplímieato de la Real 
órden de 4 de este raes, y también 
en su caso ia revocación y ín^difi- 
cacicn de la .ruai órden mísraa, y 
por lo tneno3~lá'sus pension de lós 
prucediraientos comenzados y de 
los anunciauos, hasta que por los 
que en justicia correspondan, y 
previo el ejercicio' de la acción pe
nal á que haya lugar y el expe 
diente para ¡a responsabilidad ad
ministrativa de los empleados pú
blicos que ia hayan contraído, se 
deduzcan las que fueren de dere
cho y de justicia: -

Y que para dar fundrraento á 
estas peticiones, los exponentos 
afegan que, no siendo primeros ni 
seghudos contribuyentes, no cabe 
aplicarles los procedimientos es
tablecidos para estos: que solo en 
el caso de ser autorés, cómplices ó 
encubridores de uno ó varios deli
tos, tendrían responsabilidad por 
la entrega de documentos que ha
bian adquirido y entregaron de 
buena fé: que esos (locúmentos 
eran valores públicos legítimos: qua 
la Dirección fiel Tesoro, de acuer
do ecTfiTadé la Deuda, consideró le
gítimos los resultados de siihasta 
entregados como parte alícuota de 
préstamos; que la publicación en 
ia «Gaceta» de las adjudicaciones 
hechas en las subastas confirmaba 
la legitimidad de dichos documen
tos: que las dependencias admi
nistrativas son las úniéas respon
sables de lo que ocurre: que no de
biendo responder sino el criminat, 
la Administración activa carece de 
cüinpeteucia, por lo que declinan 
su jurisdicción; y que en todo C^^ 
los créditos de que se trata -ifé' es
tarán definitivamente ‘liquidados 
hasta que se falle ia causa^cri- 
minal: -

Visto el art. 2.’ de la ley de. 
Contabilidad de 25 de Junio da 
1^70.,'que declara que la recauda- 
cjeíi del haber del Tesoro 
cargo del Ministerio de Hacienda, 
y ge-efectúa por sú^agentha; •

Visto el art w de la' misma 
ley» que determina que los procodi- 
mienios para ia cobranza de tMo 
crédito definitivamente liquidadora
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' V;3V ¿0 la Hacienda han de ser 
.ærajnente administratives y se 

, rilan de ejecutar por los agentes de 
la Administríicion:

Vista la Real urden de âS de 
. Abril tie 1879, que, de conformi
dad con los dictámenes de la Jun- 

, re la Dirección generakdc la 
. Deuda y de la Seccion de l-Ltcien- 
da del Consejo de Estádo, declaró 
^iue el Tesoro no' debe pagar tas 
ai'petaa denominadas ^Resultas 

íó subastas> cuando se averigüe 
que representan valores adulte
rados: 
j Considerando que dichas <Tie- 
nltaa de subastasi no son títulos 
eta Deuda del Estado, revestidos 
ie las formalidades y garantías 

que les corresponderían si lo fue 
sen, sino documentos extendidos y 

.presentados por los que tornaban 
' píate en las subastas, y firmados 
en principal jugar por Ls mismos, 
limitándose la Tesorería de la Di- 
racetón de la Deuda á hacer cons
tar que había recibido los valores 
á que hacía referencia en loa resú
menes, aunque sin reconocerloa, 
en atención á que se presentaban 
siempre por millares para el acto 

jde la subasta:
Considerando que la forma mis

ma de las «Resultas de subastas» 
indicaba claramente, en donde 
quiera que fuesen presentados es
tos documentos, su índole é im
portancia, no pudiendo caber duda 
de que la firma del presentador 
puesta á su pié supone una respon
sabilidad, que es la de la legitimi- 
tad de loo valores contenidos en 

loa resúmenes, así como la da la 
oficina aparecía muy claramente 
limitada a ^a custodia de Jos valo 
res que se le habían entregado:

Considerando que la responsa- 
■■ bilidad del presentador respecto de 

i» legitimidad de los valores, ex
plícitamente representada en los 
■resúmenes por su firma, no pudo 
ser suprimida por la venta de esos 
‘e Viril enes á tercera persona, la 

■ cual, al adquirirlos, asumió para 
ií toda esa responsabilidad en lo 
hívil y en lo administrative, aun
que no le corresponda de ningún 
-codo-la criminal:

Considerando que tampoco pue- 
e 808 tener se que los resúmenes 
.■an ya documentas legítimos, 
01' ha berso hecho la falsificación 
: los valores en ellos contenidos, 
no tenor ^Hq^ mismos raspadu- 

.•s ni enmiendas,-porque el delito 
falsedad fué cometido por el pre
stador en la cantidad, y .esta la 

míeétó'fraudulenta mente lo mis
mo en lo^-pesúmenes que en los 
valoree, con la. natural diferencia 
de, que las alteraciones, necesarias 

-en los documentas autorizados por 
las oficinas del Estados-ñu tenían 
lugar en el resumen, extemii^o por 
el mismo falsificador y firmado 

JíOi'éií

Con sidera U'l'’ que e-tos; eviden- 
tes,defactos, que imposibilitan ad
mitir las «Resultas da,.subastas,» 
representativas.--^ documentos 
adulterájJoSV como valores del Es- 
taduí ni como documentos legíti
mos, no pudieron ser subsanados 
por el hecho de que la Dirección 
del Tesoro, al aceptaríos en ope
raciones de préstamos, los hiciese 
llevar para su exámen á la Direc
ción general de la Deuda, porque, 
en primer lugar, no los admitía 
sino con la condición antes expre
sada de que los presentadores res
pondiesen de la legitimidad de los 
documentos, y en segundo lugar, 
las «Resultas de subastas» eran 
llevadas á la Deuda por los mis
mos presentadores con el exclusi
vo objeto de que se fijase la canti
dad por que habían sido admiti- 
diis en los actos de remate; siendo 
prueba clara do que esa formalidad 
no tenia otra significación el hecho 
notorio de que solo era exigida 
para las «Resultas de subastas,* 
únicos documentos que no eran 
admitidos por su valor nominal;

Considerando que es conocida 
por todos los que hacen contratos 
do esta clase la fórmula usada en 
los reconocimientos de documen
tos por tas oficinas de la Dirección 
general t^e la Deuda, la cual con
siste en consignar si son legítimos 
y corrientes, ó si solo tienen una 
de estas dos condiciones ó carecen 
de ambas, y, por tanto, nadie ha 
podido ver un reconocimiento de 
legitimidad en tas notas puestas 
en las «Resultas de subastas,» en 
^ue de nada de eso se trata, y solo 
se fija el valor efectivo á que por 
el remate quedó reducida la canti
dad nominal:

Considerando que la publica
ción ea la «Gaceta» de las listas 
de ias proposiciones presentadas 
en las subastas y admitidas por la 
mera consideración Je su precio, 
tampoco puede en manera alguna 
tenerse como un reconocimiento 
oficial de la legitimidad de los va
lores que han resultado adulte
rados:

Considerando que, aun prescin
diendo de todas las consideracio
nes anteriores, que impiden sepa
rar de los presentadores de propo
siciones para operaciones del Te
soro la responsabilidad pecuniaria 
contraída por Ius presentadores de 
facturas de cupones y de otros 
documentas á las subastas trimes
trales de intereses de la Deuda, 
aunque no hay el menor indicio ni 
sospecha de quelles toque la más 
mínima parte de responsabilidad 
criminal, siempre resultaría el he 
cho de haber sido indebidamente 
abonadas por el Tesoro público 
cantidades que este tiene obligación 
ineludible, una vez conocido el 
hecho, de reclamar directamente 
á las personas'á qqienes las abonó 
sin perjuicio de las acciones y de
rechos que estas puedan tener con
tra Otfiis:

Considerando que el reintegro 
de las cantidades indabidamente 
abonadas forma parte del activo 
del Tesoro, y corresponde por tan

to s» recaudaci un á la Administra- 
eioq activa, con arreglo á los arti- 
culop 2." y 9/ de la ley de Conta- 
bihdnd:

Dohsiderando que el procedí * 
miento g^ubernativo para abtener 
de los particulares dicho reinuh-ro 
debe ser seguido sin pérdida de. 
tiempo, y es indepwndiente del ex
pediente de reintegro que por los 
írámitep establecidos se deiia for
mar bajo la dirección dél Tribunal 
de Cuentas, para fijar la respon
sabilidad de las oficinas, públicas, 
así como tambien es independiente 
de los procesos criminales inatrui- 
dos por los Tribunales ordinarios; 
pues estos tres distintos procedi
mientos son los exigidos par la io- 
gialacion y la jurisprudencia vi
gentes, como más por extenso ex
plica, informando sobre un caso 
análogo, el Tribunal de Cuentas 
del Reino en dietámen.de 1,’de este 
mes, con cuya docíriua se confor 
mia esto Ministerio, y que será pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
al pió de esta Real órden:

Y considerando, por último, 
que ya la de 28 de Abril de 1879 
resolvió, de conformidad con el pa
recer de la Junta y de la Direccian 
de la Deuda pública y de la Secciun 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
que el Tesoro público no debe abo
nar de ninguna manera las canti
dades consignadas en los resúme
nes Us-mados «tíesultas de súbas- 
tas,» cuando se averigüe que re
presentan valores adulterados;

S, M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con los dictámenes de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado y de la Ase- 
soi'ía general de este Ministerio, se 
ha servido desestimar las solicitu
des presentadas contra los acuerdos 
del mismo y de esa Dirección gene
ral, y resolver que no há lugar á 
revocar, modificar ni suspender la 
Real órden de 4 de este mes, que 
debe ser exacta y puntualmente 
ejecutada en todas sus partes.

De Real óruen lo digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 27 de 
Díciembre oe 1880. —Cos-Gayon.

Sr. Director general de la deuda 
pública.

üoDiemo Civif .te la provin
cia de Córdoba,

.Vúm. 2477
El Exemo. Sr- Ministro de la 

Gobernación, ea telegrama fecha 
de ayer, dice á este Gubiemo lo que 
sigue:

«A la hora anunciada celebrase 
apertura Górtes: día espléndido; 
concurrencia i a mea sa: acogida 
afectuosísima y eatusiasta. A Sus 
Magestades precediéronles SS. AA 
D.” Isabel, D* Paz y D? Eulalia. 
S. M el Rey, con entonación vigo
rosa, leyó discurso congratuláude- 
se de que por vez primera le acom
pañaba á tan so;emne acto su nue 
va esposa, y que venía á compartir 
con lus representantes del país la 
alegría de haberles dado el cielo 
una infanta sucesora inmediata á 
la corona; recuerda que hace seis 
años fué reconocido como Rey por 
toda la nación, seis años que no 
han sido en verdad estériles, ha 
bióndose obtenido el ámplio ejerci 
cio libertades coustituciunales, el 

acrecentamiento de la tiquez.! qua 
permite al capital españ .il interve
nir en las más grandes empresas 
de ¡a época, y la dicha do no toner 
Rspaña rebelde n! á uno -solo de 
¡ais hi.¡ )S Aiiiinhivía!)h..i'tartt.ós oe- 
g-i'ba iuneu oh Etirupay Amériat 
para estender y mejorar transac- 
cienes comerciales: dada cuenta de 
las conferencias sobre las cuestio
nes de Marruecos, de su buen éxito 
y del convenio que fué su conae- 
icuencia, es presa que nuestras re- 
laciuMijs con la Santa Sede son tan 
cordiales nomo puede apetecer el 
país qUe apémas conace otra reli
gion que la católib-^íu: dedica frases 
dç.gratitud al Ejército'yr á la Ma
rina, manifestando el propsSaíto de 
mejor^x.,au organización c i-nstruc- 
cion y disUphna; consigna I^j3 ade
lantos eonséghúdos principájimente 
en la Marina militar, que poseerá 
ántes de mucho un húmero iLmpor
tante de cruceros al nivel de los 
países más adelantados: éspre a la 
satisfacción que en materia de tía, 
cienda se esperimenta al conside
rar donde estábamos hace poco y 
donde estamos hoy: indica que de 
resultas de Ias guerras y de los 
medios á que fué preciso apelar 
pya cubrir sus gastos, lleva, sobra 
sí el país amortizaciones una car
ga superior á la de casi todos los 
demás, siendo ya ocasión de conte
ner resueltamente el déficit ami
norando.algunas de las más graves 
obligaciones actuales y acrecen
tando los ingresos ya con la adop
ción de nuevos impuestos, ya con 
la reforma de los existentes sin 
imponer mayores cargas al suelo 
nacional:, indica la necesidad de 
fortalecér el presu puesto para aten
der al cumplimiento de las obliga- 
ciones que impone la Ley de 21 
de Julio de 1876, .y anuncia la dis
minución del descuento en los pe- 
qüeñoa haberes: de la isla de Cuba 
dice que el cultivo aumenta, rena
ce el trabajo y se consolida la con
fianza merced á la paz obtenida, 
siendo satisfactorio el estado de 
Puerto Rico, y Filipinas: anuncia 
que producirán los proyectos de ley 
pendientes en la anterior legisla
tura y que se presentarán otros 
para reformar la organización de 
los tribunales contencioso-admi
nistrativo: subre recogida y fundi
ción do moneda: sobre clases pasi
vas: subre la contribución de con
sumos, instrucción pública, crédi
to agrícola, segunda red de carni* 
nos de Perru-carrites económicos: 
sobre patentes industriales; termi
na espresando la confianza de. que 
España vuelva á ser la que fué, 
siendo la mejor manera de conse
guiría la unión sincera de los pue
blos con el Rey que solo anhela la 
riqueza, la libertad y la gloria da 
la patria, la divina providencia nos 
ayudará, dice, Corno hace siem pre 
con los que se ayudan así mismo 
si sus propósitos so cifran en rea
lizar el bi^-por medio de la razón 
y la jusficua. SS. MM,.fueron calu- 
rosamónte victoreados á su entra
da y^saiida dei Congreso.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1880,

El Gobemador interino, 
Ubaldo do Rivas.
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áNTOCÍOS,

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de qneho. De medio 
cuerpo, con un búen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y -4« 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de) coa-signatario,

EL CASCABEL.
Periódico i’Aerano, moral, ilustra
do, con' dibujos iluminados á la 

inglesa.
^Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre 
to Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el día 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de jos 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Escrao Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Oalamorro dei Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ^bfudad tíe 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte- 
resarsa en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 

■ de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
=:-Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y roo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneflcencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma peniteneiatia, Jefe superior 
de Adrainistración civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
istradois del ilastre colegio de Ma 

drid.
25 terne*.—¡una pesata el to mui 

Prospecio.
Han sido tacica y tan diversos 

oír elemeiiios que h&a eontribuieo á 
tosmaf la .bi^ic.*!? y la civliisacion 
ueudatatra patrita, quo no deberao 
• xv>**8arn>«^ ■■■.• qu? u: '^tr» ia«-i«' 
uA sed«eft ton upUorm# y varUd*

Eiem«nto« robanes eob tas Partl- 
'’ tías, indígena# con el Fuero R^al- 

gOticos con el Fuero Juzgo, forale» 
! con el sinrúmefo da privilegios y 
1 cartas pueblas que con facilidad de 
j han 108 reyes á sus villas y ciuda- 
1 des, todos ellos han venido forman 
5 do nuestra legislación y todos filies 
i rigen en más ó meiioa vigor en la 
5 actualidad. Y sa «tohca este lenó- 
Í meno, consider - ndo que el esrecho 
1 civil refiere al itom'-nto privado del 

hombre», A sus costumbres como 
nàïviduo, y todo lo qua se roza ó 

i incumbe á este oiemento particular,

Î

r

aturado tío .los puablos, ísiá eccar 
gado en ci toa, constituye so vida de 
tal modo, qu® coa dïfiûültad aban- 
d^zfíáa un dflrecho civil por otro: da 
Aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislacir-a, por la di flechad 
COU que cada nao do «iíoa trapazaba 
para díirosrar el anterior.

Inanidad de trabajos y lenta- 
bvsB 0« han oaapwmdldo para u«i- 
Scar ocostra iagisíacioa: ir y, bajo 
inútil, porqo« no es ha conseguido 
'nad?; touts las Códigos, desús laapil- 
tinias leyes y laNovísiHWtReoopflá- 
cion basU eS Fuero Jsá'go, rigen hoy 
y son de aphearioa continua ea lo» 
Tribouxíos de Justicia.

Dado esta antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presiente obra, que por 
su naturatoza missa a es da acu^üas 
enys naeesidad y vant^j^s se pra- 
ss.nUa ciaras, mejur dicho, ss ¡m 
ponen á perilon ydegos an lagisia- 
cion; á rodo? les es útil à indiepen 
Bable tener laa leyes da su pítrir: á 
ans jurisperitos, por su misma profu
sion; 5 todos los ciadadauos, porque 
la igaoranoia da la ley no puede ale 
gándose elloa de recoger los tornos

i

le Madrid.
Vanas haa sido, por esta razón t 

las edición»» qno se han hecho de loa ’ 
Códigoe, poro qtie por ea eroesivo 
coste no están al aJeanee de todas la» . 
fortunas, ai por su desmedido void- j 
m«n, A causa do; lujo de Ia edición, ; 
son de fácil manejo y no se pueden ■ 
llevar AJos Tribunales, para leer, en ■ 
los informes orales^ las citas de las ’ 
leyes que à nuestro derecho convie- i 
nen. Estos inconvenientes y necesi- i. 
dades que hemos sentido en nuestra i 
práctica, nos han hecho concebir ai ' 
pensaisienio tíe remediartoí! para ; 
siempre, y croemos haberío conse- t 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fatal osa man te barato.* nadie . 
habrá que no pueda dar una peseta j 
por un tomo di los Códigos, y su ta- ■ 
maCo facilita el íjoder llovarlos en la | 
mano ó en el boiaillo. Además pubU j 
caremos tambiGu, coleccionadas, las . 
leyes modernañ con sus reformas, ; 
que andan eapíjeidaa y diseminadas ¡ 
en diverses voiómene# de distintos i 
tamaños ó impTásíones. ^

AI frente de cada Código presen
taremos un rae^fia hisíóriCR del mis
mo, hecha por ano do nuestros dis
tinguidos comp Eilert is, y á la cabeza 
de 1 s leyes modern s daremos tam
bién la exposinion da motivos que 
siempre las acempaña y algunos co
mentarios sobro las mitímas leyes, 
obra de smíneales jurisconsultos.

No se nos oculta la imj'Ortoncia 
de la empreeji que aeometomos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia da nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fe «n ai auxilio que haa 
do prestamos naestros campaaeroa 
de toda EspaSa, á quienes nos entrer 
gamos eoañadoB ea qua nos han da 
prestar so ayuda an una obra quepor 
sa interés asometomes y qua ha de 
®dütodar ea bkn de todos.

Madrid, 4878.

¿úüdkíúfteB di U poblíc-^citu. 
ü cora WMtíirM de Jib tontea de

ÀÔÔ pk^iaiá, eú 8?, buoú pipM «X- 
861e ota y clarísi oía impragioQ. i

|11 precio de cada tomo neri da ! 
una pssata en toda España.—Sa pu- 
bitCarÁu do» tornos cada mas, uno do 
eyes antiguas y otro d# leyes mo- 
eruaa.

No ae sirva oiogun tomo qu^f no 
se psgus adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teodri noa 
rebaja do sais pesetas, adquirien lo 
toda* la obra ^r acíewía y cineo 
reales.

A loa libreros se lea haránaa re 
baja de W por 100, tomanda desdo 
60 ojempi^res para arriba, y enoar- 
garse «n juicio corno excusa vale- 
t erá pars, evitar el camplimieato de 
una obligación 6 el castigo da una 
infracción legal.

Se auscribe en Madrid, Serrano 
08, A donde ee dirigirán los pedidos 
!» ^rre‘'poadeBÍa, coa sobro a! ad
ráis istrader de la obra y en todas laa 
librerías.

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
jualas Municipales e AmiUaramieua 

lu de esta Provincia.
Dca Manuel navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado da varios Avnnta- 
miesloa de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela do Gerónimo Paez Quine
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeacioa de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de parlici par á los Sres. 'Alcaides que 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también A las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sos circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de toa recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Kegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comuuicacionea.

PESAS Y MEDIDAS LEDAbSS.

Se han recibido directamente de 
ribete a ea la Libraria del xOiario,*

A la Guardia civil.
Kequisiturias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
te eu la Imprente, libre
ría, y h lograda del diario 
de « córdoba» calle de 
âau Fernando uémero^A 
y LcUad^ fo.

Benôûêânoia. 
Presupuestos, liquit 

clones, relaciones, cucu 
las generales y mea 
sualcA, carpetas, etc. pa 
ra los eEtableeimieüío 
de Benetic^ucia. Se 
cuentean en"^.Impreu* 
ta del «Diario de Córdt 
bu,a Letrados 46yí^ 
San femando nóm» ^

i

Listas de reviste, d 
tribuoioues, ajustes, p 
peletes de rancho y 11 
tes de embarque. S 
venden eu les despacho 
del «Diario de Córdoba.. 
Letrados lo y -s^ y Sa: 
Femando 54,

Facturas ? 
eoa arregt
Ui o dei o, s 
venta eu la

e cupoaei
1 uUion 
alian dt 

^jAprenta di
este periódico san for 
nando o4 y Letrados lo

ÜUIÁ 
de los jueces municipales en mater 

criminal por
D, Vicente Vieites ÿ Pereiro^ 

juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba ti 

Coso, üúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse 

D. Gabriel Pueyo, aeompañauJo .• 
importe en libranzas ó sellos.

A los Seerelarios ó 
ayuutumieato.

Repar time rito y Ht 
tncula

Los pliegos*ested< 
para te formación de l?' 
Matrícula de subsidio y ' 
Rtoparüiuieuto por t*> 
nloriaí, coa el aumehtií 
del tanto por ciento pa
ra oiunicipaleí?' y con av 
reglo a los últimos mo- 
deios, se hallan de vente 
en la imprente y hhreria 
del ‘'‘Diario de Córdoba, 
Letrados th y í>an Her
nando M. '

iüíipiraaís díl .D^ñ» ^ CéríÍ«^
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